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^oWitt «©picini
DE LA

»OTSS@Sâ BB
La» leyet obligarán en la Peninsula, islas Baleare» y Cana

rias â los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dia- 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pramalgaeión el dia en gw termine la 
'’Kereión de la ley en la Qaenta oficial.

(Art. L® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Peñetas,

Un mee...................................3
Trímustre. , . . , j . 8 26
Seis mosea.. ..... 16 60
Un año................................. 83

FUBBA DB CÓRDOBA Pei tías.
Un mea1
Trimestre............................. 11 26
Seis mea ea........................... 22 60
Un año.................................. 46

Numero sodio, 38 cintimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncio» que se manden ptíblicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitír al Je/e politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editare» de lo» men- 

citmado» periódicas,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Fresiieacia leí Coasejo le Hieistios
{Gaceta del l.° de Julio.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Hiiisterío le la Ema
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En Beal orden de 9 del 
sotuat, expedida por el Miuisterio de 
Ultramar, ae dice á óate de U Guerra lo 
8 igniente:

“Da conformidad coa lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en aceidn de 27 de Febrero ulti
mo, S. M. el Rey (Q. D. Q,), y en en 
nombre la Rbina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que ae reoo- 
Moxoan loa 217 créditos oomprendidoa 
eu la relación núm. 24 de abonarés de 
eloanoes y ajustes Ënates oorreapon- 
dientea al batallón cazadores de Bailén, 
después de hechas las siguientes reoti 
hoaoionee, ocasionadas por equivoca- 
Oiones padecidas en el oáloulo de inte- 
feses de loe créditos que se indican y 
•o las hojas de ajustes,

^junero talrecti- Intere
ses

Pesos

TOTAL

Pesos

35 por 
100

Pesen

Ue los 
^réditos

ficado

| Pesos

60 169 60 38 30 197 tJO 69 26
67 248 97 39 83 28S 80 101 08
78 103 28 23 82 132 10 46 23
88 147 13 35 31 182 44 63 85

182
188

182
75 94 4 55

182
80

49' 63 
'28

70
17

201 67 63 0 67 58 2) 33
203 133 33 1 38 134 66' 47 13
74 41 73 11 26 6*2 99 18 54

180 202 U2 64 54 266 66 89 79

cuyos 217 créditos, cou las meuciona 
das reotiñeaciones, ascienden á 28 340 
peaos 61 centavos por el capital reutifî- 
cado de los mismos, y á 4.683 49 por 
loa intereses devengados,* en junto á 
33.024 pesos 10 centavos, da cuya can 
tidad deberá abonarse à los interesados 
el 35 por 100 en efectivo, ó sea 11,658 
pesos 26 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en e1 art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 189*2.

De Real orden lo digo á V. E. para 
tos efectos correspondientes, acompa- 
fiándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 2*2 y *24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documento3 justiácativoe de 
los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan bacerse las publicaciones á 
que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á 
la lospecoión de la Gaja general de Ul
tramar los 11.568 pesos26 centavos que 
necesita para e! pago de los créditos 
reconocidos.„

Lo que de la propia Real orden tra-S- 
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darao la mi- 
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales da Ultra
mar en loa periódicos oficiales de sna 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra- 

1 mar para que la relación citada se ¡u- 
i iorte en los Boletines Oficiales de laa 
! provincias, con el fin de que llague á 
! conocimiento de los interesados. Dios 

guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de Marzo de 1893.—López 

Domíngnez. 
Seflor....

Exorno. St.: Eu Real orden del Mi- 
j nisterio de Ultramar de 9 del actual, ae 
! dice 4 éste de la Guerra lo siguiente:
1 “Da conformidad con lo propuesto

por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 27 de Febrero últi
mo, S. M. el Rby (Q. D. G.), y en au 
nombre la Rbina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan les 89 créditos comprendidos 
en la relación 2.' adicional á la número 
26 de abonarés de alcances y ajustes 
finales correspondientes al batallón ca- 
zadoresdeBayamo;pero asiguándoseal 
señalado con el núm.92 intereses des
de 1.’ de Marzo de 1893, en lugar de ha- 
cerío desde l.’de J olio del mismo año,to
da vez que la reolamaoión fué remitida 
á la Caja de Ultramar en 33 de Febrero 
del repetido año, aleado, por tanto, su 
importe de 655 pesos 9 centavos por el 
capital, 138 pesos 77 centavos por los 
intereses, 693 pesos 86 centavos por el , 
total, y 242 pesos 85 centavos por el 
35 por 100; cuyos 89 crédites, cou tas 
rectificaciones mencionadas, ascienden 
à 6.769 pesos 93 centavos por al capi
tal rectificado de los mismos, y á 1.472 
pesos92 centavos por los Intereses de- 
vengados; en junto, 7.232 pesos 85 cen
tavos, de cuya cantidad deberá abonar- 
86 è los interesados el 36 por 130 en 
efectivo, ó sean 2.531 pesos 6 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto an d ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, eu cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 34 de la 
Instrucoión de 20 da Febrero da 1891, 
un ejemplar de dicha relación, ocu los 
documeotos justificativos da loe crédi
tos reconocidos, excepto loa abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
haceree las publicaoiouaa á que la mis
ma inatrucoión se refiere; y advirtién- 
ñole que con' esta facha se ordena á la 
Direcolóu gauera! de Hacienda de este 
Ministerio que facilita á la In.«peocióa 
de la Caja general de Ultramar loa 
2.631 pasos 6 centavos que necesita pa- 
r* ^1 pago de los créditos reconocidos.,.

Lo que da la propia Real orden 
traslado á V. E. para su couccimieoto 

y demás efectos, debiendo darae la 
mayor publicidad posible á dicha re- 
laoidn por loa Capitanes generales de 
Ultramar eu loa periódicos oficiales de 
sus distritos, y gastionar lo oonvenien- 
te el Inspector dé la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada 
ae inserte en los Boletines Oficiales de 
las provincias, oon el fin de que llegue 
á conocimiento de los Interesados; Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1893. — López Domin
guez. 

Señor 

Los estados á que se refieren tas pre
cedentes Circulares se insfirían en ia 
cuartaplüna de este Boletín.

AYUNT^ENTOS
BUJALANCE

Núm. 1786

D. Francisco Navarro y Coca, Alcalde cona- 
titncional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de poatores la subasta 
celebrada el dia veinte y tres del co
rriente mes, para el arrendamiento dsl 
arbitrio establecido sobre el uso de 
las pesas y medidas, é instrnmentoa de 
pesar y medír en este término munici
pal, para el próximo año económico de 
1393 á 94, se anuncia una aeganda sn- 
basta, cuyo remate tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares, de doce á ana de 
la tarde del miércoles Joca del próxi
mo mes de Julio, con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la primera subasta, 
siendo el de esta segunda el de vein
te y un mil pesetas, y oon arreglo 4 
las dem4s condiciones que obran de 
manifiesto en el expediente respec
tivo.

Bujalance veinte y siete de Junio de 
mil ochooieu tos noventa y tres.—Fran
cisco Navarro,

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA
Núm. 1788

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde constitucional del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: que oonforme ee habla anunciado, La tenido lugar en el día 

de hoy ea estas Casas Oonsietoriales, ante mi autoridad y de la Comisión de se- 
fiares Coacejales nombrada al efecto, con asistencia del señor Notario, la subas
ta ú venta libre de lat^ eapeoies de cousumos para cubrir el cupo y sus recargos 
del año económico próximo venidero, Y no habióndose presentado en las dos ho
ras que se habían señalado por los edictos proposición alguna, se anuncia un se
gundo remate oomo primero, para el día ocho del mes de Julio próximo, de 
diez á doce de su mañana, el cual tendrá lugar en estas dichas Casas Consisto* 
riales, á presenoia de mi autoridad y de la Comisión y Notario ya altados, con 
las oondiciones, formalidades y requisites del primer remate.

En referida subasta se admitirán las proposioiones que cubran las dos 
terceras partea del cupo tota! que se fijó para el primer remate antes dicho, se
gún el estado demostrativo, si bien el arrendamiento solo podrá comprender el 
año eoonómioo inmediato de mil ochocientos noventa y tres á noventa y cuatro.

Lo que con inserción del referido estado demostrativo he dispuesto se 
anuncie al público para conocimiento de los licitadores.

Hinojosa ^7 de Junio de 1893.—Antonio Blasco

manifieste en la Secretaria municipal, 
admitióndose proposiciones por el re 
feride tipo y las que lo mejoren en 
baja.

Los licitadores constituirán en la Ca
ja municipal la fianza provisional de 
160'10 pesetas, y el rematante la defi-

va del lO por 100 del importe de la 
adjudicación.

Y para la general inteligencia se 
publies y fija el presente en Villanue
va de Córdoba á 26 de Jqjito de 1893, 
—Bartolomé Torrico.

Es-badis-bioa Sanidad

Núm.1794

Fallecimientos ocurridos el día 28 de Junio

E SP E3 CIEIS
Derechos 

del 
Tesoro

Pt,s. Cts.

Su 8 por 
100 

de co
branza

Pta. Cts,

Recargo 
provincial 
y muni

cipal 
del 100 por 

100

Pta. Cts.

Total 
de cada

uno

Pts. Cts.

Carnee lanares, vacunas y cabrias, . . 2627 39 78 82 2í;27 39 6333 60
Idem de cerdo.......................................... 16779 64 473 38 16779 64 32032 46
Aceite de todas clases, 3278 50 93 36 3278 60 6656 36
Aguardientes y alcoholes.................... 4736 60 142 07 4736 60 9613 07
Vinos de todas clases. ...... 7295 48 218 86 7296 48 14809 82
Vinagre, cerveza, cidra eto.................... 80 86 2 43 30 86 164 15
Arroz, garbanzos y sus harinas. , . . 734 08 22 02 734 08 1490 18
Trigo y sus harinas, .............................. 8419 38 252 68 8419 38 17091 34
Centeno, cebada, maíz eto................... 1667 66 46 73 1667 66 3161 83
Granos y legumbres............................. 491 84 14 76 491 84 !98 44
Pescados, escabeches y conservas. . . 382 30 11 47 382 30 776 07
Jabón....................................................... 1631 36 46 94 1631 36 3108 66
Carbón.................................................. 441 22 13 24 441 22 390 68
SaioomÚQ. ........................................  . 2367 76 71 02 2433 77

■ 11

^ToTAL. . . . . . . ■ ■ 49722 75 1491 68 47355 98669 43

DIA 29 DE JUNIO

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD

Salvador............... Hembra. Soltera.. 3 años..
Catedral ........ Varón... Soltero,. 14 días,.
San Pedro............ Idem,... Idem,... 7 años.
Santa Marina....... Hembra. Casada.. 22..........
Idem.,,............... Varón... Soltero,. 28 dias..

j Sau P^dro.,...,, Hembra. :$oltera. , 25 horas.
San Lorenzo........ Idem,... Viuda. .. 82 años..

¡ Idem..................... Varón... Soltero.. 22 meses.

ENFERMEDADES

Tuberculosis 
Enteritis 
Meningitis cerebral 
Fiebre tifóídea 
Gastro enteritis 
Falte de tiempo 
Gastro-enteritis 
Meningitis cerebral

DIA 30 DE JUNIO

Catedral....... .... Varón... Soltero,. 20 años. Pielo-nefritio trinaría
Idem............. .... Idem..,. Idem,.., 4 mases. Catarro intestinal

Catedral....., 
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
San Pedro..,. 
San Lorenzo.. 
Santiago ,. .. , 
Santa Marina, 
Idem...............

Varón.. 
Idem .. 
Idem.,. 
Idem .. 
Hembra 
Idem... 
Varón..

Casado.. 63 años".
Viudo.,' 
Soltero. 
¡Idem.., 
Viuda,. 
Aoltéra. 
'Soltero.

¡Hembra. ¡Soltera.
Varón.,. ¡Soltero.. 113 1 !

66........ .
33..........

3 moaea.
77 años..

- 5 meses.
11 años,.
4|2 años.

Bronquitis 
Disentería 
Cirrocis 
Enteritis 
Erioipela 
Gastro enteritis 
Meningitis 
Difteria
Asficia por submeroión

GRANJUELA
Núm. 1186

Don Emiliano Gano y G-arcía, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago Buber: que terminado por la 

Junta respectiva el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre paja 
y,jl6ña, comprendidos en la segunda 
tarifa de cousumos, con arreglo á lo 
preceptuado en la Beal orden de 22 de 
Febrero de 1892, para el ejercicio eco
nómico de 1892 á 1893, se su ou entra da 
manifiesto eu la Secretaría de este Mu
nicipio, por término de ocho diaa, pa
ra oir de agravios, advertidos que tras
currido dicho plazo no se oirán las 
que se presenten.

Lo que se hace público para la ge 
nerai inteligencia de los eontrihuyen- 
tes de este término,

Granjuela á veinte y cinco do Ju
nio de mil ochocientos noventa y tres, 
— E. Cano.—P, S. M., El Secietaric, 
Joaquín. Peña.

PEDROCHE 
Edicto

Número 1687
Don José Murillo Tirado, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que formado el repar

timiento industrial de la coutribuoión 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal, para el inme

diato año económieo de 1893á 94, que* 
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que dentro de dicho 
plaao presenten los interesados las re
clamaciones que estimen oportunas; ad
virtiendo que estas Únicamente serau 
las á que se refiere el parafo 2.“ art. 74 
del Reglamento de 30 Septiembre 1880.

Pedroche 27 de Junio 1893. —José 
Murillo Tirado,

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Número 1789

Don Bartolomé Torrico López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerde del 

Ayuntamiento de mi presidencia ha 
de oontratarse en subasta pública el 
servicio del alumbrado de petróleo en 
esta población, durante el inmediato 
año económico de 1893 á 94, cuyo ac
to tendrá lugar en el despacho oficial 
de esta Alcaldía el día seis de Julio 
próximo venidero, de doce á una de la 
tarde, por pujas á la llana y con Ias so
lemnidades que establece el art. 17 del 
Real decrete de 4 de Enero de 1883, 
bajo el tipo de íí6 tres pesetas doce cén- 
iimos mensuales por cada uno de los 
86 farolee de que actual mente consta 
'el alumbrado, ó sean au totalidad 3219 
pesetas 84 céntimos, y con siigeeión al 
pliego de coudioionós que se halla de

Córdoba SO de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Ventura Dávila.

VALENZUELA

Núm. 1748

Don Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde cons- 
titncioaal de esta villa.
Hago saber: que el repartimien

to de la contribuoióu territorial para 
el próximo ejercicio de 1893 á 94, se 
encuentra terminado en borrador y 
por tanto expuesto al público en esta 
Seoretaríu, por término do ocho días, 
para su examen por los coûte ¡huy en tes 
de este término municipal, cuyo pla
zo comenzará desde que oí presente 
anuncio aparezca inserto en el Boletín 
Opic'al de la provincia.

Valenzue’a diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres. Pedro 
Hidalgo,

Comisaria íe Gaerra flo Cordolia
Número 1796

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

1 Nota de las compras de artículos veeipi- 

Secretario, Manuel Varo, — V,“ B.®: E

CADAS KN ESTA FACTORIA DCSANTE EL MES 
-DE LA FECHA,

PRECIOS 
ARTICULOS -

PUtlJI.- ------------ -------- -—------ —"^----------- -—— 
Laña de jaras: (60 quíntales niétri- 

coa) A . . .. --------   3'6.1
CebadH: (400 hectólitros) A   ...............12'61
Paja para pienso: (830 quintales mé-. 

tricos) A  ......................,4'44

Córdoba 30 de Junio de 1893.—El Ad
ministre do r, Juan Diez Sotillos.—T.™ B.° 
El Comisario de Guerra Interventor, Ra
fael Delgado,

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota de las coni’ras he abtIcolos veri

ficadas ES ESTA FACTORIA EUHAN TE EL UËS 

DELA PECHA.
PRECIOS 

ARTÍCULOS

Aceite de 2.^ (425 litro») A.............. 1
Petróleo: (18 litros) A........... ,,..0'75
Carbón vegetal: (3,360 kilogramos) A 0'11
Jabón: (80 kilogramos) A........... ... 0'81

Córdoba 30 de Junio de 1893,—El Ad* 
ministrador, Juan Díez Sotillos.-V.'’ B.®: 
El Comisario de Guerra Interventor, Ra
ía el Delgado.

Ministerio de Cultura 2024



3 DE JULIO DE 1893

Ministerio de la Guerra ! i

REl^ACIONES Q-UE SE CITANT 76
77 
78 

ÿ (79
=■ Líquido l 50
B àpeccibir !
g Importe cl 35 ; y ,

. Importe total por 100 dol j °“
“ Nombre de los interesados del capital de low in- capital » 83
° reetiheado ter eses TOTAL , e intereses j g^
0 — ~ i = ! 85P Pesos Pesos Pesos Pesos ■ „

1 Agustín A ral mes Bartual 182 Ninguno 182 óij 70
^ Agapito Apellániz Bnjanda 3 89 U 74 4 631 i 62 ’
3 Antonio Alonso Plaza 182 25 4:3 207 481 72 62 _
^ Bart lomó Artigas Ribot 117 71 1 1' 118 88; 41 Gt
® Valeriano Alonso Betegón 1 07 0 28 1 33 0 44 •
^ Carlos Arranz González 99 04 Ninguno. 99 04 34 66
7 Francisoo Allaurle Bringas 294 14 79 42 373 66 130 64 *
° Felipe Alvarez Arranz 182 49 14 231 14 80 90 ‘
9 Gabino Alcarria Torres 44 76 2 68 47 43 16 GO "

José Andrés Garcia 182 49 14 231 14 80 90
Julián Antón Pérez 168 63 46 60 214 03 74 91

' Juan Alcaide Sánchez 26 7 02 3 t 02 11 66 '
Juan Asensio Fontana 182 49 14 231 14 80 90
J08Ó Acedo Gil 182 49 14 231 14 80 90

16 Laureano Alvarez Varela 166 67 18 33 186 64 "6 ■
16 Manuel Alvaredo Arias 34 10 9 21 43 31 16 16 i 163
17 Martin Asensio Collinea 37 39 10 09 47 48 16 Gl 164
18 Pablo Cousón López 2l6 02 68 32 274 34 96 02 1^6
19 Pantaleón Amigo Rabau ho 917 28 34 76 232 04 88 21 196
90 Pascual Andrés García 182 49 14 231 141 80 90 ; 197
21 Pablo Alonso Llorona 86 46 2e 34 109 79 38 42
22 Ramón Amorín Conde 21 60 1 72 23 22 8 13 . l®
23 Ramón Almor Bou 133 69 Ninguno. 133 69 46 79 1 6
44 Saturnino Alcaide Camargo 72 93 17 60 90 43 31 65 i 1^

■^'^^°°*° Vilella Criatófol 161 96 Ninguno. 161 96 63 18 « 11“
“6 Antonio Bóbeda Delgado 212 68 40 69 264 06 88 92 i 11"

Ventura VillverLorenzo 1G4 7 7 39 64 204 31 71 5< 17,
Camilo Barco Suárez 166 17 Ninguno. 166 17 61 66 ; 1'6
11*^mingo Barró Fernández 130 Ninguno. 130 46 60

®V Felipa Barroso Valentin 182 49 14 2.32 14 80 90 ' 117
£r*“c«oo Valdéita Cortijo 49 6 39 54 39 19 04 ’

aa Florentine Barrasas Latas 168 91 Ninguno. 168 9i 69 12 J
José Varela Gómez 136 37 36 82 173 19 60 62 ; ¡JO
Luis Bocanegra Diaz ■ 216 02 3s 88 264 90 87 21 ■ 121

Jo León Valle Matías 1 182 7 28 189 28 66 25 ■ ¡22
6 Laia Vázquez Rueda , 182 21 84 203 84 71 34 ; ¡23

Oí Marcelo Vélez Vélez 74 40 20 09 94 49 33 07 ¡
8 Pedro Verdugo Rosales 1 Gl 7G Ninguno 61 76 21 62 , ¡-^^

°9 Padro Baldes Gómez 182 49 14 231 14 SO 90 ¡26
^6 Rafael BuequatGarcía j 182 38 22 220 22 77 08 ¡27

Ramón Vicente Barrachina 61 36 16 67 77 93 2' 27 ‘8
Rafael Valverde Moyano 1 48 64 13 13 61 79 21 62 ' ¡29

16 Santiago Rico Loba ■ 162 60 17 89 180 49 63 17 : 1'0
Saturnino Barberá Montea i 182 49 14 231 14 80 1'0 ¡31

5 Antonio Caballero Jiménez | 170 60| 37 63 208 13 72 84 , ¡32
46 Anastasio Cast Illó García 104 63 20 89 225 32 43 86 39
47 Abdón Cén o Delgado , ; 21 92 5 92 27 84 9 74:134
48 . AUonso Cruz Ventura ' 210 ó6 60 60 261 46 91 51 ¡36
49 Viétoriano Criado Muftoz , 88 7i 10 31 102 02 36 71 4 36
^0 Diego Córdoba Orense 1 159 60 39 90 199 60 69 82 1^7
?1 Ildefonso Cózar Valle 182 1 82 183 82 64 94 138

José Casco Montero 1 161 40- 1 61 152 91 53 62 ¡39
63 José Castilla Lineros 182 Ninguno. 182 63 70 |40
®4 Juan Chueca Roman . 87 36 Ninguno,: 87 66 60 57 141
^6 J.udij GabeífiS Santos | 180 20 48 66 228 86 80 10 l‘*2

José Corn jo 3 erre seo 182 38 22 2211 22 77 OS 143
/7 JosélCodero Negreira 248 971 37 34 286 31 100 21 , 144

® Joaquín Cabras Caballero 128 01 14 08 142 09 49 <3 145
Juan Collado Re 182 1 30 94 212 94 74 63 146
Lorenzo Calvo Pérez 38 94: 0 69 39 33 13 77 147

~ Manuel Carmona Molina 65 12 Ninguno. 65 12 22 79 148
Mauricio Casas Martínez 181 98| 49 13 231 11 80 89 149
Pedro Cela Martínez 168 04 Ninguno. 168 04 68 81 160
Salvador Coli Piás , 119 92 Ninguno. 119 99 41 97 161

Jo 8egmido.CastUla8 Gómez ; 216 021 68 32 274 34 96 02 162
Salamino Castuera Pólo 149 96, 40 4í 130 37 Gb 63 Io3
Aquilino Domeoae Gonzá'ez ( 182 49 14 2.11 14 80 90 154

g A-ngel DacalDíaz ’ IU ■ 26 91 143 91 60 37 165
7n J'^'^n Dó’mingnez Fentández 151 90^ 25 82 177 72 62 20 166

Julián Dominguez Fernández 143 1 38 GL 181 hl 63 nb 167
Manuel Diaz Puertas 177 48 47 92 226 40 <6 89 158
Manuel Dláz Bou 113 3; 21 63 135 46 47 41 159

7. Pedro Delgado Soro 115 13 31 08 14 6 21 51 17 160
5 Franoisoo Estrella Cumbrera 130 61. 35 26 165 87 68 ‘ 5 161

' il raucÍBeo Escar ay Mateo 17 46 6 34 17 79 6 22 162

Líquido 
á peribú

Iiapote 126
Importe local por lOOdel

Nombre do los interesados ^®* , .®»pí**irectifieado teresea TOTAL e intereses

Pesoa Pesos Pesos Peaos

José Estévez Valle 182 41 86 223 86 78 35
.Angel b'emáudez Hernández 224 30 60 56 284 86 99 70
Ambroaio Falcón Domingaez 108 28 22 74 131 02 46 86
Victoriano Fernández Gutiérrez 63 31 Ninguno 63 31 18 66
Vicente Fabregat Roig 127 73 29 38 157 i) 64 99
Bartolomé Franoisco Exposito 182 20 02 202 02 70 71
Estani'lao Fománd-^z Fernández 178 82 Ninguno. 178 82 62 69
Florentino Femàndez Alvarez 9á 63 14 82 107 46 37 60
Fernando B'ernánáez Ba'TO 177 09 42 50 219 69 76 86
Isaac B’emández Poza 182 49 14 231 14 80 90
José Fernández Fernández 26 7 02 33 02 11 56
Juan Frutos Puig 182 49 14 231 3 4 t:0 90
Luis Fernández Casulá 147 13 36 78 163 91 64 3í
Manuel Fem-ndez Fernández 182 41 86 223 86 íS 35
Miguel Franco Castillo 81 69 22 06 103 76 oG 3l
Manuel Fernández Castañón 91 24 67 116 67 40 45
Sotero Fernández Cuesta 13 63 2 86 IG 49 6 (7
Alfonso García Castejón 182 40 04 222 04 í7 71
Aquilino Gallego Gómez 95 93 25 90 121 83 42 64
Andrés González Fernández 132 49 14 231 14 80 90
Blas Sarcia López 167 36 44 92 211 28 73 95
Bonifacio García Martínez 182 Ninguno. 182 63 TU
Cipriano García Mijangos 144 7 3 30 39 17 6 10 61 28
Francisco Jiménez Carrillo 182 Ninguno. 182 63 (0
Florentino González Rodríguez 243 18 2 43 245 61 85 96
Francisco Gutiérrez Sánchez 134 99 36 46 171 44 60
Francisco Gón.ez Barreiro U^ 39 Njuguro. 112 69 39 44
B'emando Gallardo Conedo 182 49 14 231 14 80 90
Eugenio García Martin 33 66 22 56 106 11 3í 14
Gelo González Arrán 7® 9'^ 21 31 100 23 3o 03
Germán Jiménez Aranda 22 26 6 01 28 27 89
Juan Gómez Fernández 182 7 28 189 28 66 2o
Joaquín García Sancha 1®2 46 50 227 60 t J 62
Mantiel Jiménez Cubero 1®2 20 02 202 02 <0 71
Rafael Galarza Miguel 118 84 .31 65 148 3o 61 JO
José Z.iragcza Herrera 189 46 63 214 63 7 '
Tomás Gical Moles 182 Ninguno.- 182 63 70
Timoteo Garcia Garda 182 Ninguno, 382 W jO
Ulpiano González Delgado 82 80 14 90' 97 701 34 19
Fiaudsco Hiiro Granado 170 (4 10 6(7 184 40 64 64
Felipe Huertas Alario 177 83 Ninguto.j 17t 83 62 24
José Herrorn Poeotevilln 18- Ninífino ' 182 M ,0
Luis Hierro Mesa m
Manuel Hernán-Est Caballero 99 21 26 79 126 01 4 10
Vicente Ibáñez Villanueva 4( 72 11 _6; 52 98 l o4
Domingo Igual Beltrán 11^ 81 59¡ 148 59 6^ 01
Fianciaco Vepea Avalo 16® 45 63' 214 63 (O 12
CárJoe Juüá CUvret 216 02 Ningono.! 216 02 7o 61
José Ji-bain Beltrán i 1^^ 49 11 231 14 S_ 90
Bruno Lúpez Coronel 169 90 3 20 163 10 67 08
Domingo LorenZ''’ Iglesias 182 Niiigun>).l 182 1 6 70
Eulogio Lovato Flores i 132 49 34 231 14. 8 .0
Enrique Lloret Cervelló I 69 35 3 66! 62 9l 22 02
Francisco López Martin 119 91 29 93 149 89 52 46
Ginés Lorea Lizarrán 182 Ninguno.! 182 63 70
Iñigo Laborda Taño 194 41 44 71 239 12 80 69
..luán López Oreja 13 3 51¡ 16 61 » <8
José López Pérez 32 95 8 90 41 80 14 65
Joaquín Lamet Estévez 1 182 49 í4 231 14; 8 90
José Lozano Romero 169 1 69 170 69, 61 í4
Joaquín Laplana Campos 161 ®6 Ninguno.. 101 86, 00 p6
José Lastro Cuatro 30 27 8 3 7, 38 44j ^ 46
Mariano L''orné Bmasell 43 61 11 77 56 38; l 38
Alejandro Moliua Heras 63 66 14 50 77 66 2< ¡o
Antonio Mató Liñeña 182 49 14 231 14 80 90
Vicente Mayordomo Villalva 130 35 10 16o 10 « <8
Eleuterio Martín Lopez 70 9 64, jo 34; 8 7
Francisco Marín Fernández 8J 41 86 2 23 86[ 3o
Francisco Mezo Cotarruelo 182 4, i- - ,
Francisco Martin Vivanco 22 66 6 2 28 78 1 W

• Isidro Morales Alvarez . If 7o 1 47 149 2E W ¿B
Juan Maestre Pizarro 63 06 2 69 6.) oS •»
José Moreno Cebrián 182 49 14 231 13
José Martínez Gómez 301 28 81 341 38ï 6n 1 9
Justo Martínez Cenzano 18-; 49 14 -31 14 _ ^0
Juan Méndez Mon 30 38 8 20 38 081 13 oO
Jeé Jl..g.rl Urpi W 60 l 04 0» 14 g lo
Martin Morán Cuadrado 182 Ninguno,. 12
Manud .Violina Pérez 80 Ningu .. 72 80 2o 48
MAchor Má-quez Llorente 16’ ^6 ^’’ 14- 14j •
Rafael Mellado Fernández 31 49 G 61 38 ¡0 13 33
Rafael Martínez Rodríguez 78 16 10 94 89 10 ^1 18
Juan N.vava Chicón I lU 31 69 148 59 o2 01
Jerónimo Natalias Torres i 73 33 19 80, ^93 13 ' »9
.Manu-i Navarro Benítez ¡ 182 2b 40 218 40 44
Juan Navarro Hermosilla ! 162 20 02 202 09 71
J¡an Navarro Nava | 182 10 98192 98[ 67 32
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Nombre de los interesados

133 José Naval Gómez
164 Juan Navas Muñoz
166 Jnan Nevado Almagro
156 Florencio Nolla Boan
167 SautiagoOrozeo Ruiz
168 Diego Orihuela Jaramillo
169 Ramón Outeriño Araujo
170 Antonio Puigros Domínguez
171 Anastasio Pérez Gutiérrez
172 Antonie Pérez Roiz
173 Vicente Puig García
174 Bernardo Pernas López
176 Celedonio Pacheco Rivera
176 Fermín Fono Gómez
177 Francisco Pastos Girones
178 Manuel Pérez Gómez
179 Migue. Palacios Bravo
180 Manuel Pontón Fuentes
181 Manuel Pérez González
182 Prudencio Puerto Sánchez
183 Regino Párraga Almendro
184 Antonio Rodríguez Alvarez
186 Anselmo Rubio Hernández
186 Antonio Rosales Serrano
Í87 Cayetano Ros Rodríguez
188 Castor Rodríguez Martín
189 Clemente Rapíso Rodríguez
190 José Requena Ruiz
191 Miguel Rojas López
192 Manuel Rodríguez López
193 Manuel Rivera Jiménez
194 Rafael Robles Fernández
195 Vicente Lafont Faltó
196 Francisco Sánchez Jiménez
197 Gregorio San Martin Ferrar
198 José Sánchez Lázaro
199 José Santos Reina
200 León Somolinos Ranz
201 Luis Sánchez Caparrós
202 Manuel Sierra .Martínez
203 Miguel Santamaría Cancho
204 Pedro Suárez Fuentes
205 Paulino Suárez Ordóñez
206 Patronato Sánchez Incógnito
207 Ramón Señor Bonza
208 Ramón Soldevilla Rey
209 Tomás Soberón Cueto
210 RomnaUo Tello Jimeno
211 Antonio Trinquete Quizá
212 Cmz Trenado Martin
213 Eulogio Tubaiina Diaz
214 Enrique Tineo Sierra
216 Jose Tortosa Alvaro
216 Justo Trifón Ruiz
217 Julián Zurro Mate

Total........................

Madrid 28 de Márzo de 1893. — Lópea Domínguez.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1792
Don José Garcia Valdecasas, Jaez de pri

mera instancia de este partido.
Por virtud dei presente se anonoia 

la muerte intestada de Nicolás Elinger 
Bagre, vecino que fué de Puente Pal 
mera, para que loa que ee crean con de
recho á su herencia, comparezcan ante 
este Juzgado à reclamaría dentro de 
treinta días, advirtiéndose que los que 
basta hoy reclaman la herencia lo son 
sus diez y seis sobrinos earn síes por do 
ble vínculo, como hijos de sus tres her- 
matios, Maria de la Concepción y María 
Dolores Berenguel Elinger, María Fran
cisca, Juan Manuel, ána María, mujer

Importe 
del oapitol 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Líquido 
á percibir 

el 25 
por 100 del 

capital 
é intereses

Pesos

i
159 fiOlNiugano. 169 60 65 86
182 Ninguno. 182 63 70
51 89 9 34 61 23 21 43

140 66 29 64 170 20 59 67
66 65 8 66 75 31 26 36

166 20 44 87 211 07 73 87
126 30 26 06 16Ü 36 62 63
67 06 12 74 79 80 27 93
14 87 4 01 18 88 6 61

145 89 36 47 182 36 63 83
109 14 Ninguno. 109 14 38 20
94 87 26 61 120 48 42 17

159 84 Ninguno. 158 85 56 59
' 144 63 28 93 173 56 60 76
' 44 8’ 12 19 56 91 19 92

177 33 86 47 212 80 74 48
203 59 54 97 258 66 90 50

2 86 0 71 3 66 1 26
182 20 02 200 02 70 71
65 17 Ninguno. 66 18 19 31
76 19 17 62 93 71 32 79

145 62 23 01 177 53 62 13
28 86 7 79 36 65 12 83

■ 182 Ninguno. 182 63 70
1 76 94 6 31 81 25 28 44

167 78 42 00 200 38 70 13
22 87 4 57 27 47 9 60

182 46 60 227 60 79 62
, 182 20 02 202 02 70 71

128 70 Ninguno 128 07 44 82
1 182 49 14 231 14 80 90
, 100 18 Ninguno. 100 J8 35 06
i 182 49 14 231 14 80 90

109 1 119 110 09 38 53
177 19 3 64 180 73 63 26
62 82 Ninguno. 52 82 18 48
57 53 Ninguno. 57 53 20 13

1 22 40 6 05 28 45 9 96
133 33 «> 66 135 99 47 59
179 63 4fi 60 228 13 79 84
107 49 29 02 136 51 47 78
182 49 14 231 14 80 90
62 10 04 66 04 2,3 11
21 98 Ninguno. 21 98 7 69
61 63 13 54 76 07 26 27

147 04 30 88 177 92 62 27
74 66 20 13 94 69 33 14

124 48 28 62 153 05 63 67
67 54 16 21 S3 Í6 29 31

158 06 5 90 123 95 43 38
51 89 6 70 67 68 20 16

144 08 20 17 164 26 57 49
163 98 1 68 165 61 57 96
182 49 14 231 14 æ 90
213 62 36 30 249 82 87 44

23431 06 4728 96 33160 02 11605 85

de José Reyes Ostos, y Amador Men
gual Elinger, Maris, Juan, María, Jo
sefa, Eduvigis y Joaquín Elinger 
Puentes, Antonio, María, Ana, Maria, 
Isabel y José María Elinger Toquino.

Dado en Posadas á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
tres.—José G. Valdecasas.—El actua 
río, Fálix Nogués,

DERECHA DE^RDOBA

Núm. 1780
Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 

de inatruceión dei distrito de la derecha de 
esta ciudad.
En virtnd del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez díaai 
desde su inserción en la Gacela de Ma
drid, á los parientes del finado don Jo 
sé Pérez Camacho, natural y vecino de 

esta capital, soltero, de ochenta y 
un años, para que comparezcan ante 
este Juzgado á oir el ofrecimiento 
acordado, del sumario que instruyo por 
el suicidio de aquel.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos noventa 
y tres.—Francisco Fernández Vior,— 
El actuario, Manuel Guillén.

izquierdTdTcórdoba
Número 17ól

Don Manuel Serna Higuero, Jaez de instme- 
ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por la presente y término de diez 

días, se eita, llama y emplaza á Andrés 
Navarrete y García, de veinte y oinoo 
años, esquilador, soltero, que dice ser 
de Fernán Núñez y vecino de Córdoba, 
en la calle Arroyo de San Lorenzo, cu
yas señas son: estatura buena, oolor mo
reno, pelo negro y ojos pardos, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
para ampliar su declaración en la can 
ea que se le sigue por estafa á la Com
pañía de ferrocarriles.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
rno militares, guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura del indi
cado individuo, y ana vez realizado, lo 
constituyan en la cárcel de esta ciudad, 
á 'mi disposición, eu clase de dete
nido, pues así lo he acordado por pro
videncia de hoy, ea la causa arriba in
dicada.

Dado ea Córdoba á veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
tres.—-Manuel Serna Higuero.—-El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Número 1782
Por el presente hago saber: que en 

las diligencias de aumplimiento de la 
sect encía recaída en la cansa que se si
guió ea este Juzgado contra Nativi 
dad García Perea y otra, por robo, he 
mandado se saquen é la venta ea pú
blica subasta, las prendas y efectos que 
con los precios señalados por los peri
tos á coutinuación se expresan:

PtS. Ct3.
Una capa de paño basto, 

bastante usada, en 12 60
Dos almohadas de lana 2
Dos camisas de muger 3
Dn corsé para idem 1
Una sábana de algodón 2
Unos calzoncillos blancos 1
Una camisa para hombre 1 00
Dos camisetas para ídem 1
Un par de calcetines 0 lO
Dos medias sin hermanar 0 10
Una toballa 0 50
Tres pañuelos de algodón 0 75
Una servilleta 0 25
Como medio cuartillo de

garbanzos 025
Una taleguilla pequeña 0 20
Varios pedazos de trapo 0 25
Tres platos de toza corrien

te con filete grana 0 50
Üa bolso de punto para di

nero 0 50
Un almanaque del año no

venta y uno 0 00
Un espejo redondo de lata 

para bolsillo 0 60

Una peineta imítaoión á
concha 1

Un calzador de asta 0 60
Un peine de lo mismo 0 26
Un espejo pequeño, moldu

ra negra y dorada 1 26
Una funda de colchón 6
Una servilleta 0 26
Unas enaguas blancas 2
Una toballa 0 60
Una falda de percal coa vo

lante 3 50
Una colcha de percal 6
Ocho pañuelos blancos 3
Seis pañuelos de color 2 26
Una petaca pitillera 1

Total......................... 65 40
La subasta de menoionadaa ropas y 

efectos ha do tener lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado al día doce 
de Julio próximo, á las doce de la ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

1 ." Para tornar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente en 
la mesa dei Juzgado el diez por ciento 
del aprecio.

2 ,* No se edmitirán posturas que 
no oubran los dos terceras partea de 
dicho aprecio.

3 .* Serán preferidos los licitadores 
que hicieren postura á todas las ropa! 
y efectos.

4 .* El precio de los que se remate» 
habrá de entregarse en el Juzgado el 
mismo día en que el remate se apruebe-

Las ropas y efectos antes iudioadúS 
podrán verse en la Esoribauia del ac
tuario todos los días hábiles, de doce 
à dos de la tarde.

Todo lo cual es hace público para c^' 
nooimiento de los que deseen intere
saras en la subasta.

Dado an Córdoba á catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres-^ 
Manuel Serna Higuero.—El Secreta
rio, Lícenoiado J. Antonio Montero.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos iui' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en h' 
imprenta del J)IAliJ0 D^ 
COliJ) O^A, Letrados 18-

REPÍIRTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Se hallan de venta en la impr^*^" 
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18. ____

Imprenta del Diario de Córdoba
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